RES. 1930/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0006774, Ent. N° 2457/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado del acuerdo celebrado entre la empresa UR S.A. y la Intendencia de Canelones;

RESULTANDO: 1) que como resultado del llamado abierto a interesados para instalarse en el Parque Industrial de Pando, la empresa UR S.A por acuerdo de fecha 29/5/2013, se comprometió a adquirir una parcela en el PIP debiendo como contrapartida abonar a la Intendencia, en especie, 33 kits de viviendas del sistema constructivo Nox, con planos y memoria correspondientes (Punto 2.4 del contrato)  avaluados en U$S 525.000, IVA incluido, a través de;

2) que en Sesión de fecha 3/9/2014 el Tribunal observó la enajenación proyectada con la empresa URSA, por considerar que la anuencia concedida por la Junta Departamental debe ser concreta y referida a cada una de las operaciones que se realicen con cada inmueble, por lo que se entiende que no es ajustado a derecho la autorización genérica otorgada dos años antes de la venta proyectada; 

3) que en esta posteriormente se remitió a la intervención de este Tribunal, la afectación de la suma de $ 11.809.023,21. De acuerdo a lo informado por el Contador Delegado, dicho monto incluye la suma de $ 6.218.122.- imputada anteriormente, con cargo al rubro 214101 y observada por la Delegada;

4) que en Sesión de fecha 3 de febrero de 2016, este Tribunal acordó observar, en virtud que: a) que la presente erogación no se encontraba comprendida en las obligaciones asumidas por las partes (Intendencia y URSA) en el convenio suscrito con fecha 29/5/2013, b) que tampoco de los antecedentes remitidos con posterioridad no surge que los fondos resultantes de la venta de parcelas del Parque Industrial de Pando, tenga como destino el realojo de asentamientos incluidos en el Convenio con MVOTMA antes citado, c) que la observación formulada por la Contadora Delegada en Actuación 21, corresponde a las transferencias realizadas del Proyecto de realojos de Asentamiento en Arroyo Carrasco y Toledo y Las Piedras y su versión en el Proyecto de Parque Industrial de Pando, en tanto se realiza una adjudicación directa a URSA (Resolución Nº 14/08390) para la provisión de Kits para su aplicación en asentamientos, sin efectuar procedimiento dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF, d) la operación proyectada en esta oportunidad sea como forma de cancelación de adeudos, o como forma de proveer fondos para los asentamientos relacionados, incumple con lo dispuesto en el Artículo 16 del TOCAF, no encontrándose amparada en las previsiones presupuestales relacionadas y e) el presente gasto deriva de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal por razones legales insubsanables;

5) que en la oportunidad, por Resolución                               Nº 16/01142 de fecha 29/02/16 el Intendente reitera el gasto observado, expresando que la Intendencia ha suscrito Convenios con el MVOTMA, DINAVI, a través de los cuales se atienden los Planes de Viviendas a nivel departamental y que la Dirección General informa que los kit de viviendas objeto de las actuaciones, cuentan con igual modelo constructivo aprobado por el MVOTMA y la empresa que los proporciona se ha presentado a los llamados dispuestos para los planes de realojo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos aducidos en la  Resolución de reiteración, no enervan los motivos de la observación formulada, por lo que se mantiene incambiado el hecho con relevancia jurídica que dio lugar a la misma; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 03 de febrero de 2016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar  al Contador Delegado.
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